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Núm. 16

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración; Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

■as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
111 oación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 

' 'spone otra cosa. (Articulo 2.° -1 del Código Civil. Texto apro
a 0 por Decreto de 31 de mayo de 1974).

''mediatamente que los señores Alcaldes»y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

I o N QUINTA

Núm. 188 
^"Xcmo. Ayuntamiento

de Zaragoza
citado fOs^ Perucha Corfezón ha soli- 
constit a.dev°lución de la fianza que 
eunmi Uy-° Para responder al exacto 
ración nYento de los trabajos de repa- 
hacion i ,a calefacción del colegio 

y nal «Fernando el Católico».
tículo ÁRS^ectos Prevenidos,en el ar
ción do i e Reglamento de Contrata- 
9 de as Corporaciones Locales de 
l’a.ra .nn^ro de 1953 se hace público 
Púetian C en un Plazo de quince días 
U°r en,; P^entarse las reclamaciones 
^chn «, creyeran tener algún de- 

delXlglb 6 al adjudicatario por ra- 
COntrato garantizado.

AlCaL-^oza a 7 de enero de 1977. — El 
^ihedn " Presidente, Miguel Merino 
Secret;j~ Por acuerdo de S. E.: El 
San Gif’0 ®eneral’ Xavier de Pedro y

. L Núm. 285
Hustre Comisión municipal 

día raaente, en sesión celebrada el 
tir a"| de enero de 1977, acordó admi- 
Para iConcurso de méritos convocado 
Maesf a Provisión de dos plazas de 

n (,s Encargados de la Inspección 
^iranP08 Escolares a los siguientes 
^igidne 9ue reúnen los requisitos I s en la convocatoria:

2. n°n Andrés Andía Arellano. 
r 3. ^*2 Mariano Cuartera Anél. 
^d^ales'13 " Mercedes García 

s" 5on A- D^n Enrique Insa Gascón.
- n Higinio Lázaro Pascual. 
DnJ Lrar?cisco Marco González. 
Drm Aariai?° Martínez Miranda.

, xUtonio Pastor Hernández, 
n"' Nicolás Plaza Carretero.

n Román Román Pablo, .

6.
7. 
89. Txr** 

lo.

V a los efectos prevenidos en el De
creto 1.411 de 1968, de 27 de junio, di
cha lista de aspirantes se expone al 
público durante el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Lo gue se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 8 de enero de 1977. — 
El Alcalde - Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general accidental, Ernesto García 
Arilla.

♦ * 6

Núm. 234
Jesús Loza 'Santaolalla, con domici

lio en Sobrarbc, 22, ha solicitado de 
e.sía Excma. Corporación la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
responder del suministro de vestuario 
para la Policía municipal, por impor
te de 6..327 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para , que . puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- 
í^gac*bn Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 10 de enero de 1977. — 
El Secretario accidental, Ernesto Gar
cía Arilla.

Núm. 235
Jesús Loza Santaolalla, con domici

lio en calle Sobrarbe, número 22, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder . del suministro 
de vestuario para 1975.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contai' desde la techa de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- 
1953aC^n Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 8 de enero de 1977. — 
El Secretario accidental, Ernesto Gar
cía Arilla.

* ♦ *

Núm. 236
Jesús Loza Santaolalla, con domici

lio en Sobrarbe, 22, ha solicitado de 
esta Excma. Corporación la devolu
ción de fianza que constituyó para 
responder del suministro de vestuario 
para la Policía municipal, año 1974.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho ‘expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- 
1953aC'bn Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 8 de enero de 1977. — 
El Secretario accidental, Ernesto Gar
cía Arilla.

Núm. 237
«Fomento de Obras y Construccio

nes», .S A., con domicilio en paseo 
Fernando el Católico, número 55, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
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la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de 
urbanización de la avenida de San 
José. . .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9" de enero de 
1953.

Zaragoza, 8 de enero de 1977. — 
El Secretario accidental, Ernesto Gar
cía Arilla. ♦ * ♦

Núm. 238
Julián Moliner García, con domicilio 

en barrio de Villamayor, número 13, 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de explanación del terreno y compac- 
tación en calle Santa Orosia y cons
trucción de fielato.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 8 de enero de 1977. — 
El Secretario accidental, Ernesto Gar
cía Arilla. ♦ ♦ *

Núm. 239
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada el pasado día 
29 de diciembre último, acordó am
pliar en treinta días el plazo de expo
sición al público, a efectos de reclama
ciones, del Plan parcial del polígono 
67 (barrio de Juslibol).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 8 de enero de 1977. — El 
Alcalde - Presidente, Miguel Merino.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general accidental, Ernesto García 
Arilla.

* ♦ *

Núm. 240
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada el pa
sado día 31 de diciembre último, acor
dó prorrogar en quince días el plazo 
de exposición al público, a efectos de 
reclamaciones, del Plan parcial del 
nuevo núcleo para viviendas unifami- 
liares en zona de Valdespartera, pre
sentado por «Montecanal», S. A., con
tados a partir del día 4 de enero del 
año en curso, a petición de la Asocia
ción Sindical Provincial de Construc

tores - Promotores de Edificios Urba
nos de Zaragoza.

• Zaragoza a 8 de enero de 1977. — El 
Alcalde - Presidente, Miguel Merino.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general accidental, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 184

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
. SINDICALES

Empresa "Filtros Mann", S. A. ' 
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que s? ho
mologa el Convenio colectivo sindical 
de la empresa "Filtros Mann", S. A.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación so
cial y económica de la. empresa ".Fil
tros Mann", S. A.

Resultando que con fecha 28 de di
ciembre último tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Con
venio, suscrito por las partes de 23 de 
diciembre de 1976, acompañándose acta 
de otorgamiento e informe favorable 
de la Delegación Provincial de la Or
ganización Sindical;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical de trabajo en orden a su ho
mologación, así como disponer su ins
cripción en el Registro de esta Dele
gación y su publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para- 
su desarrollo;

Considerando que en el texto del 
Convenio que nos ocupa se pacta un 
período de vacaciones superior al que 
v^nía disfrutando el personal en apli
cación de lo previsto en el Convenio 
colectivo sindical por el que se ha 
venido rigiendo la empresa hasta la 
fecha, pacto éste que se halla en con
tradicción con lo dispuesto en el nú
mero 2 del artículo 5.° del Real De- 
creto-Léy de 8 de octubre último, que 
prohíbe acuerdos que supongan la re
ducción del tiempo de trabajo efec
tivo, por cuyo motivo el artículo 10 
del Convenio que se homologa me
diante la presente resolución, y que 
establece un período vacacional supe
rior al hasta ahora existente, quedaiá 
en suspenso durante la vigencia del 
precepto antes aludido;

Considerando' que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son -de aplicación, salvo lo consig
nado en el considerando anterior, con
tenidos fundamentalmente en la Ley 
reguladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, que no se observa 
en él violación a norma alguna de 
derecho necesario y ajustándose a lo 

dispuesto en el Real Decreto-ley ’ 
de 1976, de 8 de octubre, resulta P1"" 
cedente su homologación con la sa-
vedad aludida; . ,

Vistos los preceptos legales citad0-
y demás de general aplicación, 

Esta Delegación Provincial de Tr»‘ f 
bajo acuerda: .

Primero. Homologar el Convenio 
lectivo sindical de trabajo de la 
presa «Filtros Mann», S. A., suscrit 
por las partes en 23 de diciein"^ 
de 1976, con la limitación a que $ 
alude en el segundo considerando 0 
la presente resolución. ■ J

Segundo. Su inscripción en el *?i 
gistro de esta Delegación Provin^ 
de Trabajo y su publicación en el
letín Oficial" de la provincia. ... 

Tercero. Comunicar esta resolud0 
a la Organización Sindical para su ® 
tificación a la Comisión deliberad0^ 
a la que se hará saber que, de acuei-0 
con el artículo decimocuarto-dos 0 
Ta ley 38 de 1973, de 19 de dicieng 
no procede recurso contra la mi5111 
en-vía administrativa.

Zaragoza. 11 de enero de 1977. 
^E1 Delegado de Trabajo, Benito 
llestar.

TEXTO.DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical 
trabajo de la empresa "Filtros Ma^F 
sociedad anónima, se concierta 
los representantes de dicha einP^, 
y la de los trabajadores y técni^ 
encuadrados en el Sindicato Pr0^. 
cial del Metal, con el siguiente ’ 
ticulado: . * L

Ambito de aplicación
jí

Artículo l.° Este Convenio es 
aplicación para todo el personal 
la empresa "Filtros Mann", S. A
mismo sólo quedan excluidos los a1; 
cargos de dirección, alto gobierfl0 
alto consejo.

Una vez homologado el pre-^ 
Convenio, el personal de la emp1",. 
citada, así como el de ingreso. 
teripr en la 'misma vendrá 
a aceptar todas sus normas, a c • 
efecto será divulgado.-

Ambito temporal
Art. 2° Las normas del 

Convenio regirán desde el día 
mes siguiente al de su publicó 
por la Autoridad laboral, hast*1^ 
31 de diciembre de 1978, y su'"1 dií 
efectos económicos a partir del | 
1 de enero de 1977.

Denuncia
. cgH1Art. 3.° La denuncia del P^y 

Convenio se efectuará, por cuald'1^.1 
de las partes contratantes, con 
antelación, al menos, de tres ri ¿í. 
a la terminación de ' la vigencia 
mismo. Caso de no efectuarse ta 
nuncia- con la referida antelacioppíl 
entenderá prorrogado el Conveni0 
tácita reconducción.

Comisión paritaria
Art. 4.a Como órgano de arbi*^ 

e interpretación del presente Con'.^-í' 
y sin merma de las facultades 1 1
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Pmtatiyas que corresponde a la Auto- 
naJu *ab°ral, se. crea una Comisión 

1 #3 I ■ L \. ria* cuyo Presidente será el del 
1 S ’ ^meato Provincial del Metal o per- 

na en quien delegue, actuando de 
^retarlo de la misma el del men- 
^nnado Sindicato Provincial, formando 
^rtg, como vocales sociales, tres miem- 
oros, del jurado de empresa, de los 

ue intervinieron en la Comisión de- 
beradora, más los Vocales con 

v cscntación de la empresa que __ 
signen, en número máximo de tres.

iv 18 
. pr»

tad°s

Tra- '

iof» 
i eó' 
serió 
■mbó 
iie f 
lo

'incó1 
I "B0,
lució11 
5U P0'

DS
mbó; 
rosó1

Asignen, en numero
re
se

siernta Amisión celebrará reuniones 
ln . ^re que cualquiera de las partes 10 solicite. .

Retribuciones

ciUn " 5-° Se establecen como retribu- 
catL.es ,^>ase del Convenio para cada 
en rOr*a. Profesional, las que figuran 
an^v Primera columna de la tabla I, 
ntxa a este Convenio.

cho' ,personal femenino tendrá dere- 
la misma retribución que el 

ascuhno, a igual trabajo.

al
4a¡ó. 
en11!

.nic^
•roV 

ai'le

Plus de turnicidad
Se establece un plus de tur- 

la tabi- el importe señalado en 
día CciJa Y111- que será percibido por 
excent,. as*slencia efectiva al trabajo, 
a la cY sabados, es decir, cinco días ia semana.
qu^u-nk1^8 1° percibirá todo aquel 
sea su nJe a tumo, cualquiera que 

alegoría profesional.

<ul atificaoiones de Convenio

es 
tal

Jí 

de' 
dóai

rn° 1

4

gratifi ^on independencia de las 
julio v k t 1^®5 reglamentarias de 18 de 
ta-do n Navidad, todo el personal afec- 
birá ot°r el Presente Convenio perci- 
rán aiJras dos gratificaciones, que se- 
gue pn0Padas en Ia fecha y cuantía 
indica a ta^ia anexa número III se

las

el

-4

Antigüedad
Art. 9“ Los piiemios de antigüedad

se abonarán de la siguiente forma: 
Primer quinquenio, el 5 por 100 ( 

salario base.
Segundo y tercer quinquenio, 

10 por 100 del salario base.
Cuarto quinquenio y siguientes, 

5 por 100 del salario base.

del

el

el

Vacaciones
Art. 10. Todo el personal afectado 

por el presente Convenio disfrutará 
de una vacación anual de 22 días la
borales en el año 1977 y de 23 días 
laborables en el año 1978. Por cada 
quinquenio devengado a partir del 
cuarto, un día más de vacación, hasta 
un máximo de un mes. El aumento 
de vacaciones de 1977 regirá desde 
1." de julio del mismo año.

1 raba jos penosos, tóxicos y peligrosos
Art. 11. Los trabajos en los que 

concurra ’ alguna de estas circunstan
cias serán abonados con un 20 por 100 

. de bonificación, calculado sobre el
total de la remuneración por el 
bajador.

Asistencía y puntualidad

tra-

Art. 12. Se abonará un premio 
asistencia y puntualidad por el __ 
porte determinado en la tabla VII a

de 
im-

teable¿lS .^.mordinariás serán prorra
tas 1^uai Q110 ias reglamenta- 
^es’a nVa el caso de bíij3 en la em- 
teinnr. * Cese voluntario o forzoso, 
Sancinn t,Ue no S6a consecuencia de 
^ificad^116 lleVe cons’go el despido

pl • •
.a Percibir por Jos em- 

sUbalfL l’^eu^os, administrativos y 
t'iii^nos s?.ra i£ual al del personal 

Corresn?’’ mediante- la fijación de las 
.^"^entes tablas de asimilación, 

cOn r^+sa^v?dad de que 'el personal 
Prirno^egona superior a oficial de 
ésta se considerará asimililado a

^•■atificaciones reglamentarias

piones O abonarán las gratifica
, anuales en las 

en । Lddes de 18 de julio y Navidad, 
as catnUan-ia <lue Para cada una de 

en la' ^^r^s profesionales se indica 
tabla anexa número II.

■Sl|al empleados con salario men- 
sbeldn u es abonará el importe del 

A la tabla 1,primer se- 
10 y el a festividad del 18 de ju- 

Serhestrplnporie de la tabla I, segundo 
^re» en la Navidad.

todos los trabajadores afectados por 
el presente Convenio.

No se perderá el premio de asis
tencia y puntualidad en caso de ac- 
cidctnte de trabajo, alumbramiento de 
la esposa, matrimonio del trabajador, 
fallecimiento de familiares reseñados 
en el artículo 60, párrafo l.° de la 
Ordenanza laboral, en el número de 
días que en la misma se determina 
para cada uno de los casos referidos; 
funciones de carácter sindical y de
beres que tengan la consideración de 
carácter público, así como cuando 
haya que asistir justificadamente al 
médico especialista, con un máximo 
de dos veces al mes. Se abonará a 
todos los • trabajadores cuyo margen 
de retraso en los registros de entra
das no exceda de cinco minutos para 
el comienzo de la jornada de cada 
productor.

, Este premio de asistencia y puntua
lidad quedará reducido en un 50 %
cuando el trabajador incurriera en 
una falta de puntualidad por un ' 
po superior a cinco minutos e 
rior a treinta minutos.

Transportes

tiem- 
infe-

obli-Art. 13. La empresa vendrá _ 
gada a poner vehículos para aquellos 
productores cuyo horario de entrada 
y salida ai trabajo no coincida con
el, funcionamiento de los servicios pú
blicos de transporte de viajeros.

Indemnización por defunción
Art. 14. En los casos de falleci

miento de un trabajador perteneciente 
a la plantilla de la empresa, tanto por 
accidente como por enfermedad se 
descontará a todo el personal el* im
porte de dos horas de trabajo, in
cluida prima, y calculado el importe

total, s^rá incrementado con la mis
ma cantidad por la empresa, entre
gándose la suma total a los derecho- 
habientes del fallecido.

Preferencia para ingreso en la empresa
Art. 15. La viuda e hijos en edad 

laboral que dejaran los trabajadores 
fallecidos de la empresa tendrán de
recho preferente para el ingreso en 
la misma, cubriendo las vacantes que 
puedan existir en el momento del fa
llecimiento o las que se produzcan pos
teriormente, siempre que puedan des
empeñarlas adecuadamente.

Ropa de trabajo
Art. 16. Todos los productores de 

la empresa tendrán derecho, como 
mínimo, a que se les facilite dos pren
das de trabajo al año, quedando fa
cultado el jurado de empresa para 
proponer a la misma un mayor nú
mero de prendas en casos concretos.

Promoción cultural, profesional 
y deportiva-

Art. 17. La empresa abonará a su 
cargo el importe de la matrícula, li
bros y material necesarios para todos 
los trabajadores que cursen estudios 
en centros oficiales, con el fin de me
jorar su nivel cultural y profesional. 
Para cubrir las vacantes de cualquier 
categoría que se produzcan en la em
presa se concederá derecho preferente 
a los trabajadores de la plantilla, con
vocándoles, cuando se produzcan, con 
las pruebas pertinentes.

Todas las medidas que se tomen, 
tanto en el aspecto cultural como de
portivo, se adoptarán de acuerdo con 
el jurado de empresa.

Jornada de trabajo
Art. 18. La jornada de trabajo será 

de cuarenta y cuatro horas semanales, 
efectivamente trabajadas, adaptándose 
al calendario laboral para el tiempo 
de vigencia por acuerdo entre la di
rección y el jurado de empresa. Se 
respetará la jomada reducida de ve
rano de los - empleados y sin perjuicio 
de acuerdo particular que pueda sur
gir para evitar aglomeraciones a la 
hora de salida.

Art. 19. Si por necesidades de ser
vicio hubiese que realizar trabajos en 
las denominadas horas nocturnas, es 
decir, desde las diez de la noche a 
las seis de la mañana, se abonará un 
plus de nocturnidad de acuerdo con 
la tabla V, que se adjunta.

Art. 20. El valor de factores a los 
efectos de prima es el que se deter
mina en la tabla número IV. Con los 
salarios que abona la empresa están 
garantizados todos los mínimos y ab
sorbido lo dipuesto en el artículo 73 
de la Ordenanza laboral para la In
dustria Siderometalúrgica, en lo refe
rido al beneficio, equivalente al 25 % 
del salario base a tiempo..

Art. 21. En cuanto a organización 
de trabajo y rendimiento regirán los 
extremos preceptuados en el sistema 
de primas que en su día se aprobó 
por la Autoridad laboral, y en la Or
denanza de Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica en lo no modificado 
por el presente Convenio.
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Art. 22. En todos los demás con
ceptos que regulan Jas relaciones la
borales y que no hayan sido modifi
cados por este Convenio regirán las 
disposiciones vigentes, y con carácter 
preferente, la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica.

Art. 23. El valor de la hora extra
ordinaria será para todos los traba
jadores el establecido en las tablas 
número VI, que se adjunta como anexo 
al Convenio.

Art. 24. El impuesto de rendimiento 
de trabajo personal correrá a cargo 
de la empresa para todo el personal 
implicado en el Convenio.

Revisiones
Art. 25. Para el caso de que el ín

dice del costo de la vida al 30 de 
junio de 1977 fuera igual o superior 
al 8 por 100, todas las tablas salariales 
del primer semestre se aumentarán 
en el tanto por ciento de incremento 
del coste de lá vida, quedando por 
consiguiente sin efecto las tablas pro
puestas para el segundo semestre, con 
la excepción de la gratificación de la 
empresa, que quedará tal como fi
gura en el Convenio para el referido 
período.

Para el año 1978 se incrementarán 
las tablas del segundo semestre del 

año 1977 en lo que haya subido e* 
coste de la vida desde el 1 de jw10 
de 1977 al 31 de diciembre del mismo 
año, más dos puntos.

Para el segundo semestre de 1^ 
las tablas del primero se incremej' 
tarán en el coste de la vida habidú 
desde el 1 de enero al 30 de jim10 
de 1978.

Art. 26. Para conseguir las mejoras 
pactadas en este Convenio de empres3 
ha sido necesario pensar en un in3" 
portante aumento de la producción 
con la actual plantilla. El jurado ds 
empresa ofrece su total apoyo para 
conseguir este aumento. • •

TABLAS SALARIALES

Categorías profesionales

Primer semestre 7977 Segundo semestre 1911

Base Prima Base Prima

A) Técnicos
Ingenieros y licenciados .............................................. ........ 32.510 5.460 34.783 5.818
Peritos y ATS ................................................................ ........ 29.076 5.469 31.066 5.818

Técnicos y oficina:
Dibujante y delineante proyectista .......................... ........  26.088 5.469 27.831 5.818
Delineante de 1.a .......................................................... ........ 23.482 «5.293 25.010 5.628
Delineante de 2.a........................................................... ........  21.086 4.982 22.414 5.297
Calcador y reproductor de planos .......................... ........  19.716 4.665 20.927 4.958
Aspirante de 17 años .................................................... ........  • 11.250 2.600 11.906 2.700
Aspirante de 16 años ......................... 1......................... ........ 10.500 2.400 11.097 2.500
Aspirante de 15 años .................................................... ........ 8.291 1.700 8.773 1.800
Aspirante de 14 años ............ ; .................................... ........  7.400 1.100 7.847 1.200

Técnicos de taller:
Maestro de taller .......................................................... ........  25.783 5.469 27.502 5.818
Encargados ..................................................................... ........ 24.114 5.469 25.712 5.818
Capataces ........................................................................ ........ 23.862 5.469 25.423 5.818

Técnicos de organización:
Jefe de primera .......................................... ............. ........  29.076 5.469 31.066 5.818
Jefe de segunda ........................................................... ........ 26.710 5.469 28.505 5.818
Técnico organización primera .................................... ........  23.807 5.293 25.361 5.628
Técnico organización segunda .................................... ........ 21.086 4.982 22.414 5.297
Auxiliar organización «A» ........................................... ........  19.716 4.665 20.927 4.958
Auxiliar organización «B»........................................... ........  19.716 — 20.927 —

B) Ad minist rativos
Jefe de primera .......................................................................
Jefe de segunda ........................................................................
Oficial de primera ..................................................................
Oficial de segunda ..................................................................
Auxiliar administrativo "A” ....................................................
Auxiliar administrativo “B" ..................................................
Aspirante- 17 años ....................................................................
Aspirante 16 años ....................................................................
Aspirante 15 años ....................................................................
Aspirante 14 años ....................................................................

C) Subalternos
Chófer de camión más de 10 toneladas ..............................
Chófer de turismo ...................................................................
Chófer camión, menos de 10 toneladas ..............................
listero .......................................................................................
Almacenero ...............................................................................
Telefonista necepcionista ... .................................................
Guarda y vigilante........................................•........................
Portero y ordenanza ...............................................................
Conductor máquinas autom....................................................

29.076 5.469 31.066 5.818
26.088 5.469 27.831 5,818
23.482 5.293 25.010 5.628
21.086 4.982 22.414 5.297
19.716 4.665 20.927 4.958
19.716 _ 20.927 —
11.150 2.600 11.097 2.700
10.500 2.400 11.097 2.500
8.291 1.700 8.773 1.800
7.400 1.100 7.847 1.200

23.482 5.293 25.010 5.628
21.086. 4.982 22.414 5.297
21.086 4.982 22.414 5.297
19.716 4.665 20.927 4.958
21.086 4.982 22.414 5.297
19.716 4.665 20.927 4.958
16.146 4.665 17.064 4.665
16.146 4.665 17.064 4.665
19.716 4.665 20.927 4.958
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TABLA VI

Categorías profesionales
Primer semestre Segundo semestre .

40% 60% 75% 40% 60% 75%

A) Operarios: .
Oficial de primera ......................................................... ........ 123 145 163 131 154 174
Oficial de segunda ......•............................................... ........  120 142 159 127 151 170
Oficial de tercera .......................................................... ........  114 135 151 121 144 161
Peón especialista y mozo de almacén .................... ........  111 132 147 118 140 157
Peón ............................................................................... ........  106 127 138 113 135 147

B) Administrativos:
Jefe de primera ............................................................ ........  198 223 242 211 238 258
Jefe de segunda ............................................................ ........  173 196 213 184 209 227

........ 154 173 188 164 184 199 ■
Oficial de segunda ....................................................... ........ 146 165 177 ■ 155 175 189
Auxiliares A y B ......................................................... ........ 137 154 167 146 164 177
Aspirante de 17 años ................................................. ........  70 79 83 75 84- 88
Aspirante de 16 años ................................................. .:. ... 66 72 79 70 77 84
Aspirante de 15 años .................................................. ........ 62 68 72 66 72 77
Aspirante de 14 años ................................................. ........ 58 64 68 61 68 72 i

C) Subalternos:
Chófer camión 10 toneladas ..................................... ........  154 173 188 164 184 199
Chófer turismo ......... ................................................... ........  146 165 177 155 175 189

F) Técnicos de taller: .
Maestro de taller ........................................................ ........  179 ' 199 219 191 211 233
Encargados ................................................................... ........  162 1 183 192 165 195 215
Capataces ...................................................................... ........  155 181 199 165 193 213

G) Técnicos de organización:
Jefe de primera ........................................................... ......... 179 199 219 191 211 233 ।
Jefe de segunda ........................................................... ........ 165 185 204 175 198 217
Técnico organización de primera ............................. ........... 154 173 188 164 184 200
Técnico organización de segunda ............................. ........... 146 165 177 155 175 189
Auxiliar organización ................................................. ........  137 154 167 146 164 177

TABLA VIL —Premio de puntualidad y asistencia al trabajo

Primer semestre de 1977 ....................................................................... 900 pesetas
Segundo semestre de 1977 ...................................................................... 958 pesetas

TABLA VIII.—Turnicidad

Primer semestre de 1977 ....................................................................... 175 pesetas
Segundo semestre 1977 ........................................................................... 186 pesetas

- \ '

SECCION SEPTIMA

. ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 210
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de fe

brero de 1977, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la tercera subasta en quie
bra de los bienes que luego se dirán, 
en ejecución de sentencia dictada en 

juicio ejecutivo número 339 de 1975, 
promovido por el Procurador señor 
Poncel, en nombre y representación 
de "Usón", S. A., contra "Ibarrola y 
Diez", S. L.

Advirtiéndose a los posibles Incita
dores:

L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2° Para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
pOr lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación.-

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina galletera para la fa

bricación dp ladrillo, marca “Jofer", 
tipo 520, modelo 1970, número 12.941, 
con capacidad de producción de 5.000 
unidades-hora, accionada mediante mo
tor eléctrico, de unos 125 CV de po

tencia, cuya fecha de identifica^ 
no- se encuentra a la vista, en pelyL) 
estado de conservación y funci^ 
miento; valorada en 675.000 peseta5'^;

El bien se encuentra depositad0^ 
poder de don José Otín Ferna11 
(La Luz, 2, de Zaragoza). J

Zaragoza a diez de enero de V 
novecientos setenta y siete. — El 
Luis Martín. — Él Secretario, 1 
gible).

Núm. 292
JUZGADO NUM. 2

■ • iDon Luis Martín Tenías, Juez del , 
. gado de primera instancia núm61

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de fe17 

de 1977, a las once horas de sü 
ñaña, tendrá lugar en la sala 
cia de este Juzgado la venta. 
blica y tercera subasta, sin sujec^^ii' 
tipo, de’ los bienes muebles que 5 p 
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clámente sb describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda

. ,a en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el núme- 

' r°,4 5 de 1976, a instancia del Procu- 
ador señor Bibián, en representación 

ae don Juan - José Pardo Herrera, 
Sontra don José Forns, de Cornellá de 
niobregat, haciéndose constar: Que 
Para tomar parte en la subasta de- 
aaran los licitadores consignar previ^- 
lente en el Juzgado, o establecimien- 

aP , efecto, el 10 por 100 del precio 
tasación, sin cuyo requisito no se- 

Lnr ^raiddos; que no habiendo pos-
>a que cubra las dos terceras partes 

sea A116 sirvió de tipo para la 
d &L,nda subasta, es decir, del precio 
con asac’ón rebajado en un 25 por 100, 
rem SusPensión de la aprobación del 
ofr?3^’ se *lara saber el mejor precio 
no (bk ° aI deud°r para que en térmi- 
libra 9ueve días pueda pagar al actor, 
sona d° sus bienes o presentar per- 
drá3^116 me.i°re la postura; que po- 
ceH» 1acerse el remate en calidad de 
"e^r a tercero.
exnro0^ cuya venta se anuncia, con 
' Un °n -de Preci° de tasación:

• o r  «Avia», matricula núme- 
D-id 466"^' tasado en 251.000 pesetas. 

ro d 0 en Zaragoza a catorce de ene- 
E1 i." _rn, novecientos setenta y siete. 
(¡legibi2') ^U‘S Martín. — El Secretario,

Núm. 293
Don JUZGADO NUM. 2

Juc?Ujs, Martín Tenías, Magistrado, 
cía Juzgado de primera instan-
Hnnnumero 2 de Zaragoza;

brcrn i saber: Que el día 8 de fe- 
sala n. r 977, a las once horas, en la 
^gar 1 len-cia de este Juzgado, tendrá 
que । a Primera subasta de los bienes 
senten •8° dirán> en ejecución de 
númn..Cl^ríctada en juicio ejecutivo 
ProCln° de 1976, promovido por el 
renrpoatlor. señor Peiré, en nombre y 
tra «i>eiltac,^n de «Fagor», S. A., con- 

Ad\'¡ aeración y Servicio», S. L. 
dores-’ tlendose a los posibles licita- 

basta para tomar parte en la su- 
en Heyeran consignar previameñte 
*?Uai /*esa del Juzgado una cantidad 
tivo '.y.01' lo menos, al 10 por 100 efcc- 
reciuk;¿ valor de los bienes, sin cuyo 

2," " no serán admitidos.
ho cuh ° s9 admitirán posturas que 
ava|,-, ran Jas dos terceras partes del 
cedei. ludiendo hacerse a calidad de 

Bipn„ remate a un tercero.
1. t P objeto de la subasta:

l°r arP /O,rno, marca «Orbe», con mo- 
2 ^opiado de 4 HP; en 90.000 ptas. 

^otnr na c’zaHa marca «Gayru», con 
^•000 acoPlado de 1,50 HP; en pesetas

bad3*' 120'000 pesetas.
r? de°, Zaragoza a catorce de ene- 
z.1 Ju p^V novecientos setenta y siete. 
'Agible) UIS Martín. — El Secretario,

Núm. 211
DOn JUZGADO NUM. 3

Cei-cecda Marquínez, Juez 
peJa Ínstancia del Juzgado nú

, \ de Zaragoza;
^Ottiinin S^eix Que en expediente de 

,o numero' 1.067 de 1976, instado

por Luisa Gimeno García, mayor de 
edad, casada con Pedro Aragüés Blan- 

1 que, sus labores, vecina de Utebo (to
rre «Pons»), para justificar el domi
nio de las siguientes fincas:

Parcela o campo en barrio de Mon- 
zalbarba, partida llamada de «Lafaja», 
con una extensión de 12 áreas 87 cen- 
tiáreas; es la parcela número 51 del 
polígono 189-2. Linda: al Norte, con la 
parcela 50, de don Demetrio Sancho 
Tercero; Sur, con la parcela 52 de San
tiago Blanque Aragüés; Este, con bra
zal de riego, y Oeste, con la parcela 
56, de don Isidoro Rubio Blánquez».

Parcela o campo en barrio de Mon- 
zalbarba, de Zaragoza, partida llama
da de «Lafaja», de una extensión su- 
periieia! de 3 áreas 35 centiáreas, y es 
la parcela número 140 del polígono 
189-2. Linda: al Norte, y al Este, con 
brazal, y al Sur y Oeste, con la par
cela número 58, propiedad de don Da
niel Zabala.

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hi
potecaria se convoca a las personas ig
noradas a quienes pudiera perjudicar 
a justificación de dominio que sobre 
las lincas antes descritas se pretende 
poi la solicitante, a fin de que dentro 
de los diez días puedan comparecer 
en este Juzgado y expediente para ale
gar lo que a su derecho conviniere.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

x Núm. 265
JUZGADO NUM. 3

' Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio. ejecutivo 
número 214 de 1975-B, seguido a ins
tancia de "Arpiqsa, Financiera Regio
nal Aragonesa», representada por el Pro
curador señor Gil Aznar, contra don 
Francisco ' Moreno García, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 11 de febrero de 1977, a las once 
horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente^ el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, no existirá; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del hijo del de
mandado, don Felipe Moreno Cabrera, 
con domicilio en Marbella (bloque San 
Bernabé, 3, tercero, sótano, plaza de 
toros), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor "Iberia", modelo 
"Solid-Estarte"; de 23 pulgadas; tasado 
en 12.000 pesetas.

2. Un frigorífico "Super Ser", de 
300 litros, automático; tasado en 6.000 
pesetas.

Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. -— El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 8.409
JUZGADO NUM. 2

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don José Mateo Díaz, Magistrado, Juee 

del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de esta capital y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria bajo el número 864V de 1976, 
promovido por doña Blasina Quintana 
Sosa, mayor de edad, casada, sus la
bores, natural y vecina de esta ciudad, 
con domicilio en la calle Pedro Ri- 
vero Farmacéutico, 17, planta 7, puer
ta B, para la obtención de Ja decla
ración de fallecimiento de su esposo, 
don Pedro Pasamar Gutiérrez, nacido 
en Borja, provincia de Zaragoza, el 
día 14 de abril de 1915, hijo de Rufino 
Pasamar y de Juana Gutiérrez, estado 
casado, en únicas nupcias, con la so
licitante doña Blasina Quintana Sosa, 
y-cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta capital, desde donde, en el año 
1950, se dice marchó a la República 
de Venezuela, teniéndose noticias del 
mismo en el primer año de su ausen
cia y sin que a partir de este momen
to se hayan vuelto a recibir ninguna 
clase de, noticias referentes a su pa
radero ni si continúa vivo o ha falle
cido, en cuyo expediente, por resolu
ción de esta fecha, he acordado la pu
blicación del presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», en los diarios 
«Ya», de Madrid, y «La Provincia», de 
esta capital; en Jos «Boletines Oficia
les» de esta provincia y de Zaragoza y 
en Radio Nacional de España, por dos 
veces, con intervalo de quince días, 
así como en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y del de igual clase que 
corresponda de Zaragoza, estos últi
mos por término de treinta días, a los 
efectos procedentes.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria a diez de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis. — El Magistra
do-Juez, José Mateo. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 150

. JUZGADO NUM. 3
De orden de Su Señoría, y en cum

plimiento de 1o resuelto con esta fe
cha en las diligencias preparatorias 
que se instruyen en este Juzgado con 
el número 2 de 1977, sobre estafa, con
tra Antonio Lasa Lachica, que se ha
lla en ignorado paradero, por medio 
del presente se le notifica a dicho en
cartado que por auto de esta fecha 
se han adoptado medidas, cautelares 
contra el mismo, consistentes en ha
berse decretado su prisión provisional 
incondicional y se le exige prestación 
de fianza por la cantidad de 42.810 pe
setas para garantizar las responsabili
dades pecuniarias que pudieran decla
rarse procedentes en la causa y que 
en plazo de tres días puede compare-
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cer en 
nuevas

Dado 
de mil

los autos para la práctica de 
diligencias.
en Zaragoza a diez de enero 
novecientos setenta y siete. —

El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 213

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación 

y requerimiento
El señor Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con 
el número 1.310 de 1976, sobre daños 
en accidente de tráfico, contra Oren
cio Gómez Gómez, cuyo paradero en 
España se desconoce, y en virtud de 
ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al mis
mo, en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, de la siguiente liquidación de 
tasas y costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasas previas y suspensión, 230 

setas.
Exhortos y cartas - órdenes, 225 

setas. '
Ejecución, 30 pesetas. -
Indemnización a Tomás Latorre, 

setas 34.637.
Multas, 1.000 pesetas. •
Reintegros, 155 pesetas.

pe-

pe-

pe-

el número 450 de 1976, sobre daños, 
contra Mariano Cavara Usón, que tuvo 
su último domicilio en esta ciudad 
(calle Canfranc, números 22-24), y en 
virtud de ser firme la sentencia e ig
norando el paradero de dicho conde
nado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo, en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, de la siguiente 
liquidación de tasas y costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 115 pe

setas.
Ejecución, 30 pesetas.
Indemnización a Pedro - José Láza

ro Gargallo, 638 pesetas.
Multas, 600 pesetas.
Reintegros, 110 pesetas. '
Pólizas Administración de Justicia, 

120 pesetas.
Salida y locomoción Agente, 50 pe

setas.
Suman, 1.683 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasa

ción, 101 pesetas.
Total general, 1.784 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Mariano Cava
ra Usón, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de 
costas que antecede, expido el presen
te en Zaragoza a siete de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 160
JUZGADO NUM. 4.

De orden de Su Señoría, en yirtu 
de lo acordado en autos de juicio c 
cognición número 441 de 1976 (cuant 
4.509 pesetas), por resolución de cw 
trato de arrendamiento, que se traj11 
ta a instancia del Procurador de
Femando Peiré Aguirre, en nombre 
representación de don Marcelino N 
val Gonzalvo, contra doña María-Pila

providen^Angela Alegre Aragüés, en ] 
de esta fecha se tiene acordado not 
ficar a la demandada y requerirle co 
el fin de que, por no hallarse al c, 
rriente en el pago de las rentas, en 
plazo de ocho días desaloje y deje 
la libre disposición de su propietatj
la vivienda objeto de litigio, sita en 
calle Nicanor Villa «Villita», núm- ’ 
primero derecha, de esta ciudad, to» 
ello con apercibimiento de lanzamien1

Y para que conste y sirva de noti 
cación y requerimiento en forma a , 
demandada doña María - Pilar - Ang1 
la Alegre Aragüés expido y firmo 
presente, que se anunciará por mt'd 
de edictos que se inserten en el 
letín Oficiad de esta provincia. ;

En Zaragoza a cinco de enero 
mil novecientos setenta y siete. — p 
Secretario, (ilegible).

S
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Pólizas Administración de Justicia. 
120 pesetas.

Honorarios perito señor Diez Gon
zález, 1.900 pesetas.

Suman, 38.317 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasación, 

150 pesetas.
Total general, 38.467 pesetas.-
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Orencio Gó
mez y Gómez, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfa
ga el importe a que asciende la tasa
ción de costas que antecede, expido el 
presente en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Julio Merayo.

**************************** ************************'ll
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

NOTA DE LA ADMINISTRACION

Núm. 227
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este Juz-. 
gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con

* * ** ** 
**

Se comunica a los señores suscriptores de este "Boletín 
Oficiar que, por ser el pago de la suscripción por adelan
tado, quien desee continuar con dicha suscripción para el 
año 1977 deberá efectuar el pago de la misma durante 
mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad 
buncaria o directamente en la Administración (Diputación 
Procincúd), rogando pongpn la dirección bien clara.

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de 
misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, por 
lo que será dado de baja automáticamente.

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la forma 
acostumbrada.

Precios de la suscripción:
Por año-. 1.500 pesetas.
Ayuntamientos, por año: 1.000 pesetas.

Zaragoza, 16 de diciembre, de 1976.
LA ADMINISTRACION

******:*************.*****■**:******************  *******

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de wago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.

P C I O N
1.500 pesetas
1.000 ”

Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, 1/ de ésta se solicitarán las suscripciones
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